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Sincelejo, veintiséis (26) de enero de dos mil dieciocho (2018) 

 

REPARACIÓN DIRECTA  

RADICACIÓN Nº 70001-33-33-004-2017-00007-00 

DEMANDANTE: NURYS ISABEL BENAVIDES LÓPEZ Y OTROS  

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS Y LA 

FUNDACIÓN SAN RAFAEL. 

 

Revisado el expediente, se observa, que se encuentran debidamente notificadas las partes y 

que el término de traslado se encuentra vencido, por lo que de acuerdo a lo preceptuado 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se señalará fecha para la realización de la Audiencia 

inicial de que trata dicha norma. En consecuencia se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Convóquese a las partes para llevar a cabo la Audiencia Inicial establecida en el 

artículo 180 del CPACA, para el día 15 de marzo de 2018 a las 9:00 de la mañana. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado LEONARDO FABIO CERRA BOCANEGRA, 

identificado con C.C. Nº 1.02.744.145 expedida en Bogotá, y T.P. Nº 274.588 del C.S. de la J., 

como apoderado de la parte demandada FUNDACIÓN SAN RAFAEL, en los términos del 

poder conferido. 

 

TERCERO: Reconózcase personería al abogado DAVID LLANOS CARRILLO, identificado con 

C.C. Nº 19.443.214, y T.P. Nº 67.333  del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS, en los términos 

del poder conferido. 

 



CUARTO: No reconocer personería a la abogada BERTA CLEMENCIA OSPINA VERGARA 

como apoderada del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - 

DPS, por no cumplir el poder con los requisitos establecidos en el inciso final del artículo 74 

del CGP. 

 

QUINTO: Reconózcase personería a la abogada ROXANA MARGARITA MORENO DEL 

CASTILLO, identificada con C.C. Nº 1.100.684.723 expedida en Sampues, y T.P. Nº 226.472 

del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, en los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Reconózcase personería a la abogada GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO, 

identificada con C.C. Nº 43.587.573 expedida en Medellín, y T.P. Nº 79.749 del C.S. de la J., 

como apoderada de la llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en 

los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

______________________________ 

JANNELY PÉREZ FADUL 

Secretaria 


